
jiiíserií» v en la indigencia.. . .  (Rum ores en la tribuna  p ú -
 ̂ liKSr-. P B E S I D E N T E : Ruego á los asistentes á la t r i b u 

na pública <|ue conserven el respeto debido á este lugar.  Está 
e x p r e s a m e n t e  prohibido en el reglamento (pie se hagan e s a s  
m a n i f e s t a c i o n e s .  Espero pues que  cualesquiera  que sean los 
sentimientos y opiniones de  los concurrentes  , no p ierdan de 
vista que el Congreso representa á la nación,  y que  nadie 
rnas que ella está interesada en desment i r  con sus hechos á 
sus adversarios, que se han val ido de demostraciones semejan
tes , hechas con el mejor  ce lo ,  para decir  que los españoles 
jjo son dignos de l a  l iber tad de que gozan.

El Congreso,  que me ha autorizado y e levado á esta d i g 
n i d a d ,  confia que yo  sabré sostener el derecho de hacer  respe
t a r  sus resoluciones. Yo confio también en la gr ave dad ,  en el 
patriotismo y en la buena fe que dist ingue á todos los es pa
ñoles de que componen par te  los que c oncur ren  á las galerías 
y t r ibunas,  y espero se convenzan de que nadie está mas inte
resado que ellos en a l e ja r  absolutamente hasta la menor  sos
pecha de que el Congreso no es respetado como merece.  D e 
searé mucho que no se me ponga en el caso de hacer uso de 
]a facultad que t engo,  p or qu e esto)'  convencido,  como he d i 
cho, de que la persona honrada cou esta dignidad t iene la 
fuerza necesaria no solo para'  hacerse obedecer-,  sino también 
para hacer que la ley sea acatada por todos. P u e de  V.  S. con
tinuar , Sr.  Diputado.

El Sr. M U Ñ O Z  B U E N O :  De cí a ,  s eñor es ,  que no se ha 
procurado hasta ahora cr ear  iutereses para interesar  á las 
grandes masas proletar ias.  Los pue bl os ,  forzoso es decir lo,  
han sido víct imas de mul t ip l icadas  exacciones ,  y  en medio de 
las mayores promesas,  cuantas  veces han v i s l umbrado en su 
imaginación un por veni r  de bienestar  y  de r ef or mas ,  otras 
tantas los abusos hau desvanecido aquel la  v e rda der a  i lusión, 
concurriendo á disipar la el espectáculo de los hombres q ue  
rigiendo los destinos del pais le condenaban al abat imiento y 
á la abyección. Y a  como di putado provincial ,  mas de una vez 
he tenido ocasión de ver  los sacrificios que los pueblos de la 
provincia de Badaj oz,  que tengo el honor de representa r ,  
han hecho para cu br i r  los impuestos q u e  se le r e pa r t i e r an ,  
impuestos cuyo producto no se invir t ió en las necesidades de 
la patria , sino que mucha parte ha servido para sostener el 
lujcí, el boato y la ostentación de muchos funcionarios p ú 
blicos que debieran haber  subido los escalones del pat íbulo.  
En los pueblos es donde se ve la miseria r et ra t ada  con colo
res muy v i vos ,  pero por desgracia muy exactos.  Al l í  se ve 
al infeliz j or na l e r o  estar  cavando todo, el día para ganar  4 
reales, y cuando l lega la noche se los a r r e b a t a n ,  fal tándole lo 
mas preciso para el sustento de su familia.  Al l i  se ve al p r o 
pietario y al labrador  pe rde r  el f rutq de su pa t rimoni o y  de 
su t rabajo;  porque es p r ec i so , s e ñ o r e s , convencernos .de una 
verdad , a saber  , que estamos en una nación p o b r e , y que  es 
necesario por lo tanto minorar  sus gastos.

Hasta a h o r a ,  lo d i ré  y lo repet i ré mil v eces ,  no se ven 
mas qiie h‘busos y sre'riipre abusos ; y yo que estoy resuel lo á 
decir la v e r d a d ,  por muchos sinsabores que esto me ofrezca,  
Ja di ré tal como es: yo hasta ahora , s eñor es ,  no he visto mas 
que cuestión de personas,  y si no ¿ torno se expl ica esa a n o 
malía que hemos visto en los tres alzamientos necesarios para 
salvar  la l ibertad herida de mu e r t e  por españoles bastardos ? 
¿Como se ent iende que habiéndose compuesto los minister ios 
de diferentes personas,  todas han convenido en segui r  una mis
ma marcha adminis t rat iva ? ¿Cómo se ent iende  tampoco esa 
especie de tolerancia habida ent re  unos y otros gobernantes,  
con respecto á los actos de su admi ni st rac i ón,  sin que hasta 
ahora haya resul tado alguno responsable de tantas d i l a p i d a 
ciones y despi l t ar ros?

Asi,  señores ,  lo que  necesitamos sobre lodo es hacer  co
nocer con hechos que el sistema representa t ivo es pr ef er ib l e 
al sistema a bsol uto ,  no porque se diferencie de n o m b r e ,  sino 
porque el pr imero ofrece l ibertad y garant ías  de que carece 
el segundo;  lo que necesitamos es a l iv iar  á los c o n t r i b u y e n 
tes de los impuestos que sobre ellos g r a v i t a n ,  c rea r  ingresos 
materiales y posi t ivos,  y p r ocura r  en fin por todos los medi os  
calmar la ansiedad públ ica , cont r i buyendo á la conclusión 
de la grande obra que, tenemos empezada ; ex ami ua r  esos p r e
supuestos y cor ta r  cou mano fuer te  y decidida esos abusos. 
Vivimos, señores ,  en un siglo muy mater ia l  y  pos i t i vo ,  en 
el que las palabras y las promesas ocupan el lugar  que  las 
corresponde; no debemos ol v i dar  que los pueblos,  cansados de 
tanto sufrir, t ienen fija su vista sobre nosotros, y acuso esperan 
para juzgar de nuestros actos esta ú l t ima decisión.  Ya ha l l e 
ga* o el tiempo de e n t r a r  en el vasto campo de las economías 
y de jas r ef or mas , economías y reformas que  desea el pueblo 
porque en ellas coqsisle su d i cha  y bienestar  ; por esta razón 
eoncluyo siiplicaiidp al Gongreso que penet rado de lo urgent e 
que es el examen de los presupuestos,  se ocupe de él con pre-  
. rencia a todo otro asunto.

El  Sr. T E R R E I Í ,  Mini st ro  de Estado é  inter ino de H a -  
son ,  s eñor es ,  según .he  v i s to ,  los ext remos que 

compiende la proposición presentada por  varios Sres.  D i p u -  
a os a la del iberaciou del  Congreso:  el p r i m e r o ,  que  hace 

a l s° h r e  los presupuestos;  y el segundo que
M Congreso e n cuaht ó aí  examen dé estosf

ti ,^e ;su ^ í ^gés tád  desde hace mucho t i e m 
po se hhtíla p r opu es to ,  no menos penet  rado qué é¡ señor
d e PU| l -ÍUC acaba. de a P° yár  iá proposición,  de las necesida- 
t ^ S. .e ha bi a,  r e p i t o ,  propuesto ceñirse en e.sta p a r-
y  ̂ ü fdí idamental  , como uno de sus pr imeros  deberes,  
y presentar en la pr imer a sesión los presupuestos;  pero c i r -  

is aneias imprevistas)  qué están al alcance de todos los se-  
ores Diputados , han hecho que no Se haya esto verificado; 

sfciE — e, llbarg{°.(!ej os ,e\ mornent°> Y acaso en la pr i mera  
moh*1 Sei,*a” - ta»ció*»'j‘para que cuanto antes y de l  me jor  
a - 01 Pos,hle se hagan las mejoras y economías que él  estado

o nación reciáma con urgencia.
Part * an t*?cesor> celoso en este r a m o ,  habia present ado la 
de C ^ Ue c.oncer n â : l ° s demas Minis t ros  se han ocupado 
veni r 8 |^e.sP^c l *vos PrPsú puestos , y  hasta a y e r  no ha podido 
de d ? a G u e r r a ;  pero habiendo l l eg ado ,  tengo el honor 
las G o u g r e s o , que  será presentado inmedi at ament e á
esto |0r l7 , LP0rt|Ue y ° mÍSmo he Armado el de c re to  con que 
Que b!« ; Gon esto el G o b i e r n o ,  no menos celoso
del n r I Senores Diputados  que han encarecido la necesidad 
á c a b o  /  ec0Ii0Iíuas Para da na c ió n , .-está dispuesto á l l ev ar  
dadp^ / ° i  bU, Pa r [e l °das las reformas que exigen las necesi -  

c os p u eb los , después de la terminación de una g u e r 

ra civil tan sangrienta y desastrosa,  como la de que f el iz 
mente acabamos de salir.

T oma d a en consideración , dice
El  Sr.  Secretario S A N C H E Z  DE L A  F U E N T E :  ¿ T a 

sará á las secciones?
El  Sr.  G O M E Z  A C E B O :  Si se admite á discusión pido 

la pa labra  en contra.
El  Sr.  S E C R E T A R I O .  La pregunta que  ha hecho la 

mesa es la que previene el reglamento de si pasará á las sec
ciones.

El  Sr.  G O M E Z  A C E B O :  Pues pido la palabra sobre que 
no pase á las secciones.

El  Sr.  S E C R E T A R I O :  Yo ent iendo que la mesa no ha 
podido hacer  ot ra pr egunta mas que la que el reglamento se
ñala , y no habiendo proposición pendiente escrita sobre el 
curso de este negocio,  creo que deberá repet i rse la pregunta 
de si pasará á las secciones.

El  Sr.  G O M E Z  A C E B O :  Se me ha concedido la pala
bra y .....

El  Sr. P R E S I D E N T E :  Per mí tame V.  S . : El reglamento 
dice expresamente que se haga la pregunta que el Sr.  Secre
tar io ha indicado. El Sr.  Gómez Acebo sabe muy bien que 
el r eglamento indica que el pasar á las secciones es para sa
ber  si se procederá á ta discusión de la proposición,  eti la in- 
tel igencia de que con solo que una sección lo ac uer de  el Con
greso se t iene que ocupar  de ella. Cuando l legue este caso 
podrá S. S. e n t r a r  en esta discusión con t oda  a mpl i t ud .

El  Sr.  G O M E Z  A C E B O  : Me  parece que la práct ica se
guida en los Congresos anteriores ha sido respecto á las p r o 
posiciones que  se dé cuenta de ellas antes de pasar á las sec
ciones,  y el Congreso después de oir al au tor  , de cl ar a  si la 
toma d no en consideración.  En seguida se hace la pregunt a 
que ha hecho el Sr.  S e c re t a r i o ,  y en este caso he visto yo pe
di r  la palabra en pro ó en contra (J^arias voces: n o ,  no es 
asi) ;  pues b i e n ,  no tengo reparo en que se haga la pregunta 
de si pasará á las secciones,  y si se decide que no,  habrá dis
cusión.

El Sr.  F E R N A N D E Z  (D.  S ev e r i an o) :  Pido que se lea el 
ar t ículo 76 del  reglamento.

Se lee.
Se hace en seguida la pregunta de si pasará á las seccio

nes la proposición presentada , y verificado el recuento , por 
haber  manifestado algunos señores duda sobre el resul tado 
de la votación , resul ta estar  el Congreso por la af i rmat iva 
por 74  señores contra 57.

El Sr .  P R E S I D E N T E :  M a ñ a n a s e  reun i rá n las secciones 
para n ombr ar  las comisiones que han de dar  los dictámenes 
sobre los documentos que ha presentado el Gobi er no;  por con
s iguiente para mañana. . . .

El  Sr.  M EN DI Z A B A L :  P ido la palabra.
El  Sr.  P R E S I D E N T E :  P a r a  mañana los negocios que es- 

tan p e n d i en t e s , que  a u nque  son c o r t o s , sin embargo i mpor t a 
mucho que quede el  Congreso expedi to  para  otros de  mas 
gr avedad .  El  Congreso re reuni r á mañana á las doce á no ser 
que resuelva otra cosa.

El  Sr.  M E N D I Z A B A L :  P i do  la p a l a b r a ,  Sr.  Pr es i dent e.
E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  ¿ T i e n e  V .  S. la bon dad  de d e j ar  

que a c a b e ?  El  r egl amento  pr eviene que el pr imer  día de c a
da mes se de ter mi ne  la hora á que han de empezarse las se
siones. La  hora de las doce parece que a q u i , en la, capi ta l  del  
reino,  donde los Sres. Diputados  no pueden prescindi r  de otros 
negocios generales  que no dejan de ser de importancia , es la 
hora mas discreta , y  seria muy bueno que á esa hora es tuv i e
se reunido el competente  n úm er o  para abr i r  la sesión , si asi 
se d e t e r m i n a ,  s obre  lo cual  se va á consul tar  la v o l u nt ad  del  
Congreso.

El  Sr.  A L O N S O  (D.  J u a n  Baut is t a) :  M e  parece que  esta 
resolución no debe obstar  á o t ra  que  pueda tomarse mas a d e 
lante.  El Congreso va á e n t r a r  en cuestiones de muchísima 
i m p o rt a n c i a ,  de gr aví si ma t rascendencia  para el p a i s ,  este 
está pendiente de ellas , é i mpor t ará  tal vez que se decidan 
pronto , y por consiguiente que° las sesiones sean l a r g a s ,  en 
cuyo caso deberán empezarse mas t emprano para que las cues
tiones á qué están l lamados á r esolver  los Diputados puedan 
di lucidarse con toda’ la extensión y clar idad posibles.

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  Si empr e queda á los Sres.  D i 
putados el derecho de pr esent ar  una proposición sobre este 
punto.

Hecha la pregunta  de si cont inuar ían abriéndose las sesio
nes á las d o c e ,  el Congreso resolvió af i rmat ivamente.

El  Sr.  M E N D I Z A B A L :  M e  parece que he oido decir  al 
Sr.  Pres idente  que se reunirán mañana las secciones á pr imera 
hora.  St esto es asi debo observar  que  hal lándose presente aho
ra la mayor  parte de los Sres. D i p u t a d o s ,  seria mas opor tuno 
que las secciones se reuniesen hoy después de c e r r a d a  la se
sión , ó mañana á ú l t i ma h o r a ; por qu e la exper iencia  t iene 
acredi tado que cuando la r eunión es á pr imera hora hay muy 
poca asistencia.

El Sr .  P R E S I D E N T E :  E l  Sr .  Mendizabal  t endrá la bon
dad de r ecordar  que  yo he dado una r azón,  para mí i r resis
t ible ,  para que las secciones se r eúnan mañana:  t ienen que  

• t e ñ e r a  la vista document os ;  es necesario que la secretaría 
formal ice copias ,  y esto es difieil que  pueda hacerse en este 
momento.  Ademas ,  la mesa no propuso que se r eun i e r an  las 
secciones á pr imer a hor a,  sino después de la sesión.

Se hizo la pregunt a al Congreso de si se reuni r í an m a ñ a 
na las secciones luego que finalizase la sesión, y  se acordó 
q ue  sí.

El  Sr.  P R E S I D E N T E  señaló ei orden del dia p ar a  m a 
ñana , y l evantó la sesión.

E r a n  las dos y cuarto.

M A D R I D  31 DE MARZO
Después de darse cuen ta  de varias com unicac io 

nes del G o b ie rn o ,  de expedientes  y opciones de D i 
pu ta d os ;  después de publicarse  los no m bram ien to s  
de Pre s id en te s ,  Vicepres identes  y Secretarios de las 
secc io nes , y los que hac ían  estas tan to  pa ra  las co
mis iones pe rm anentes ,  como pa ra  las que  deben exa 
m in a r  é in fo rm ar  acerca de dos proyectos de ley, 
ocupó la t r ib una  del Gongreso de D ipu ta do s ,  en la 
sesión de hoy,  el Sr.  M in is t ro  de la G o b e r n a c i ó n ,  y

leyó dos proyectos  de ley, el uno relativo al arreglo 
de Jos ¿ueros d é l a s  P ro v inc ia s  Vascongadas y ]N a -  
varra , y el ot ro au to r i zan do  al Gobierno  para co n 
ceder ú varios capital istas el derecho de cons trucción  
de un  canal en el G u a d a r ra m a .  E l  í? de estos p r o 
yectos es de suma im p or t anc i a ,  po rq ue  concil lara i n 
tereses rivales , y fijará el p u n t o  hasta donde  pu e 
den conservarse los fueros y f ran quic ias  de estas p r o 
vincias sin vu lnera r  la unidad  cons t i tuc ional  : el 2! 
t iene po r  objeto la const rucción de un a  o b ra  de u t i 
l idad p ú b l ic a ,  de un  canal en el G u a d a r r a m a ,  que  
ademas de los beneficios que debe pr od uc i r  á la ca
pital , es u n  pensamiento de segura e jecució n ,  po r  
cuanto  á ella se encuent ra  asociado el Ínteres p r i v a 
do de var ios  capitalistas.

E l  Sr.  M uño z Bueno apoyó un a  propos ic ión  co
mo uno de los autores de ella,  en que  pedían var ios  
Sres. D iputados  que el Gobi e rno  á la mayor  breve
dad posible presentase los presupuestos  de este año.  
El  Sr.  M in is t r o  de E s t ad o  é in te r ino  de Hac ienda  
manifestó que  acaso en la pr imera  sesión se presen
ta r ía n ,  pues ya se ha l laban  reunidos  los de todos los 
minister ios ,  y firmado por  S. E .  el decreto con que 
debian ser presentados inmedia t amente  á las Cortes.

Como las t r ibunas  in ter rump iesen  con sus ap lau
sos al Sr.  M u ño z  Bu eno ,  ora do r  desembarazado y 
de fácil y  na tu ra l  expres ión , el Sr .  P re s i den t e ,  con 
la d ignidad que su puesto r eq u e r ía ,  con su persua
sión hab i t ua l ,  y que tan  bien sienta en quien por  
pr imera  vez amones ta ,  recordó su deber  á las gale
r ías ,  y el respeto que  merece la representación n a 
cional .

La  sociedad de socorros m utuos  de Jos j u r i s c o n 
sultos se va ex t end ie nd o ,  como no podia  menos de 
suceder.  Y a  hemos dicho en los números  anteriores  
que se ha  establecido en los distr i tos de las aud ie n 
cias te r r i tor iales  de G r a n a d a ,  Burgos y P a lm a  de 
Mal lorca , y con satisfacción anunci amos  aho ra  que  
se ha  hecho lo mismo en los de Val ladolid y la C o -  
r u ñ a ;  de suer te que la sociedad se hal la instalada ya  
en una  gran  par te  de las prov inc ia s ,  y por  las no t i 
cias que se t ienen  no pasará  much o t iempo antes  de 
verla establecida en los demas puntos.  Y  es m u y  i n 
teresante á todos los abogados que  asi- se verifique,  
p a r q u e  lást ima causa ver mendigan do el sustento á 
viudas de i lustres compañeros  suyos , y ver sumidos  
en la indigencia  á algunos que encanecieron en el 
ejercicio de su profesión , y  se hal lan  imposib il i tados  
de co n t i n u a r  ejerciéndola.

A yun tam ien to  constitucional de M adrid .
Habi éudose  denunciado ante el Sr .  a lca lde  const i tucional  

D. M a n u e l  R ui z  de Og ar r i o  por  D. J u a n  O l i v e r  Copons,  
ap oder ado de D. GineS R o d r í g u e z ,  vecino de la G ra n ja  de 
Roeamora , provincia de A l i c a n t e ,  un ar t í cu l o inserto en eL 
periódico Correo N aciona l  del lunes 25 de E n er o  ú l t imo ,  
númer o 1098 , que  pr inc ip i a:  " O r i h u e l a  i 9  de E n e r o ,  ”  y  
y  co nc lu y e:  "sa lou de las sesiones de la diputación, ,”  se p r o 
cedió á c e l ebr ar  el sorteo de los nueve jueces de hecho que 
con a r r eg l o  á la ley debian componer el j u r a d o ,  y o bs er va
das las formal idades  que la misma previene,  tocó á los sugelos 
siguientes:  D. Francisco López N u ñ e z ,  D. José González Diaz,  
D. Antonio A n g u l o , D. M a nu e l  R e g i d o r ,  D. Francisco Go n
zález M o n t e s ,  D. M an u el  Amezua , D. M an u el  R o l l a n ,  Don 
Francisco López O l a v ar r ie ta  y D.  R u p e r t o  R a y a ;  quienes 
de cl ar ar on por  unani mi dad ha ber  l u ga r  á la formación de  
causa.

M a d r i d  30 de  M ar zo  de 1841.  ==El secretario del E x c e 
lent ísimo ay unt ami ent o const i tucional ,  Ci pr iano M a r í a  C l e -  
raencin.

N o  habiendo tenido efecto la provisión de la plaza de fa
cu l ta t ivo de este p u e b l o , según el anuncio de la Gaceta de  
M a dr i d  de  24 de Set iembre de 1840 y  en el  Bolet ín de la 
provincia de 23 del  m is mo ,  ha dispuesto el ayunt ami ent o 
constitucional se anuuci e nue vament e hasta fin de A b r i l  p r ó 
ximo en que se proveerá dicha plaza.  J i m e na  de J a é n  25  d e  
Marzo de 1841.= E l  al ca l de  p r e s i d e n t e , Cris tóbal  López.

I N D I C E
de los Reales decretos , ordenes y  circulares publicados en 

este periódico en el mes an terior .
Real  orden e xpedi da  por  el minis ter io  de Haci enda para q ué  

á medi da  que los contrat istas  sean pagados de los v a l or es  
que  recibieron por  sus cout ra tos ,  se les ex i jan las l i b r a n 
zas protestadas £fc. ( N ú m .  2325. )

  del  ministerio de la Gobernación de la Pen í ns ul a  m a n 
dando se anuncie al público por medio de la Gaceta  el  
pr ogr ama de l a ' mej ora  introducida en el  a r t e  de la r e l o 
jer ía  por  un artífice de Trieste .  ( Id . )

 ____ del mismo ministerio para que cese desde luego en sus
atr ibuciones la jun t a  di rec t iva de las obr as  de la c a r r e t e r a  
de Vigo á Castil la en Or ense ,  y  r inda las cuentas  co rr es 
pondientes á los caudales  q ue  haya manejado.  ( I d . )

Ci rc ul ar  del propio minister io mani fes t ando que la R e g en 
cia se ha dignado a p r ob a r  la inst rucción y demas p r e v e n 
ciones comunicada por  la comisión de indemnizaciones.  
( Id e m . )

Real  decreto nombr ando  S en ador  por  la provincia  de G u a -  
dá la j ar a  á D. Gr eg ar io  García.  ( N ú m .  2326. )

' : '  disponiendo qué el observator io astronómico de M a d r i d



se convierta en un observatorio metcreológico.  ( N um .  232 7. )
. aprobando la conSlruecioti do la nueva ciudad y puer

to de Vi go  couí 'onne al plano presentado al electo.  ( Idem. )
  suprimiendo el colegio de Santelmo de S e v i l l a ,  y crean*-

do un c c ' e g i o  naval militar. ( Núm.  2o28. )
C n c u l a r  del ministerio de ia Gobernación de la Península 

para que ios gefes políticos activen por todos los medios 
que esten á ¿u alcance la persecución contra los ladrones 
y malhechores.  ( Id . )

R e a l  decreto nombrando Senador por la provincia de Te rue l  
á D. Manuel  de P o d r o ,  por renuncia de D. Agustín A r 
güe 1 tes.

Real  orden expedida por el ministerio de Hacienda re co r 
dando al públ i co  la facultad que tiene todo particular de 
comprobar  la legit imidad de los créditos que ha adquirido 
o intente adquirir.  ( N ú m .  2 3 29 . )

Real  decreto nombrando Senador por la provincia de O v i e 
do á Don Antonio Arguel les  M i e r ,  por fal lecimiento del 
conde de la Nava.  ( I d . )

nombrando Presidente del Senado al Sr.  conde de A l -  
niodovar , .y Vicepresidentes á los Sres. D. Dionisio Capaz 
y D.  P e d i o  Antonio Acuña.  ( N úm .  2550. )

„ nombrando Senadores por Jas provincias de V a l la do l i d
y Falencia.  ( I d . )

 ____  admitiendo la dimisión del cargo de Secretario de Es
tado y del Despacho de Hacienda á D. Agustín Fernandez 
de G a m b o a ,  y encargando interinamente el despacho de 
dicho ministerio al E xc mo .  Sr. D. Joaquín Ma r í a  Ferrer.  
( N úm .  255 1. )

Circular  expedida por el ministerio de la Gobernación de la 
Península para que los gefes políticos cuiden de que los 
pueblos situados en las carreteras principales ejecuten y 
compongan por su cuenta las entradas y  salidas hasta la 
distancia de 5 25  varas, ( i d . )

. del ministerio de Hacienda concediendo 90 dias de ter
mino para la presentación y admisión en las oticinas de la 
di lección general de Liquidación de la deuda públ ica las 
certificaciones de crédito expedidas por las de provincia.  
( I de m. )  ;

Ileai decreto nombrando Senadores por las provincias de M á 
laga y Navarra.  ( Núm.  2 5 52 . )

Circular  del ministerio de la Gobernación de la Península d e 
clarando que las ciases pasivas,  cualquiera que sea su pr o 
cedencia , corresponden al presupuesto de Hacienda.  ( I d . )  

Real  decreto nombrando Senadores por la provincia de T e 
ruel.  ( N ú m .  2 5 5 5 . )

-  . para (jue D.  Salvador R e i n a ,  juez de primera instancia
que ha sido de Gr anada,  reemplace durante la legislatura 
al correg idor  polí tico de Vizcaya D. Pedro  Góme z de la 
S e r n a ,  Diputado á Cortes por la provincia de Soria.  ( I d . )

  dec larando cesante al intendente de la provincia de
Orense.  ( N ú m .  2 5 54 . )

-- Nombrando interinamente subsecretario del ministerio 
de Hacienda á D. Ramón María Ca la tr av a,  y disponiendo 
que el actual subsecretario D. Cesáreo María Saenz vuelva 
ó desempeñar en comisión l a . presidencia de la junta c o n 
sultiva de aduanas y aranceles. ( Id . )  

r declarando nula la sexta clase de riqueza en sueldos,  
emolumentos £fc. puesta en los modelos para la estadística 
impresos por particulares. ( N ú m .  255 6. )

Circular  del ministerio de Gracia y Justicia previniendo q ue 
da sin efecto la Real  orden circular de 18 de Jul i o  últ imo 
en que se establecían varias reglas para la instrucción de 
los expedientes sobre indultos.  ( N úm .  2 5 3 7 . )

Real  orden expedida por dicho ministerio declarando no ne
cesaria la intervención de los notarios eclesiásticos en las
dil igencias para la celebración del matrimonio cuando no 
se trate de algunas que deban practicarse ante un juez  en 
el ejercicio  de la jurisdicción contenciosa 6 voluntaria.  
( Id  un. )

 ____ del ministerio de Hac ienda disponiendo que  los gefes
de las oficinas generales de todos los ramos dependientes 
del mismo ministerio usen l ibremente bajo su responsabi
lidad de las facultades que por instrucciones y  órdenes les 
están cometidas.  ( N úm .  2 35 8. )

Circular  de la dirección general de Aduanas y Resguardos para 
que ios intendentes cuiden del exacto cumpl imiento de lo 
prevenido en el art. 4 o de la circular  de 28 de No vi emb re  
úl t imo en que se previene que todo destino de aduanas y  
resguardos acba servirse en el término de un mes por la 
persoga á quien está co n fe r i d o ,  pues de lo contrario se c o n 
siderará como vacante. ( Id . )

Real  decreto disponiendo que los productos  de los ramos ad
ministrativos por el ministerio de la Gobernación de la P e 
nínsula se incluyan en el presupuesto general  de las ren
tas del Eálado. ( N ú m .  2539. )

— . confiriendo la propiedad de inspector de la Mi l i c ia  na
cional á Ü. Valentín Ferraz.  ( N ú m .  2340. )

   nombrando Senadores por las provincias de Huesca y
Zamora.  ( I d . )

 estableciendo en Puerto Real  un impuesto destinado e x 
clusivamente á la reparación de su muelle.  ( N ú m .  2 5 41. )

  Idem en el puerto de Sol ler  para la construcción de un
faro en el mismo. ( Id . )

 Para que se nombre una comisión especial q u e ,  previo
el correspondiente examen de los diferentes créditos que 
constituyen la deuda flotante dei tesoro,  prepare y f o r m u 
le el oportuno proyecto  de ley para la mas conveniente y 
aeoitada centralización de la misma. ( N ú m .  2 3 4 2 . )

Real  orden expedida por el ministerio de Hacienda para que 
se permita por punto general  la l ibre exportación de la 
moneda exlrangera.  ( I d . )

Real  decreto nombrando Senador  por la provincia de Guada-  
lajara á D. Fernando Peréz de Castro por renuncia de Don 
Gregorio  García.  ( N úm .  id. )

 Idem por la provincia de Tarragona.  ( N ú m .  2 3 4 3 )
Circular  del ministerio de Gracia y Justicia declarando^ que 

los jueces de primera instancia que hayan prestado el j u 
ramento no tienen obligación de hacerlo n u e v o ,  aunque sean 
trasladados á otro punto. ( Núm.  2345D 

_ ___  del ministerio de la Gobernación de la Península ,  d e 
clarando no haber lugar á ia excepción que solicitan varias 
casas de comercio  de esta corte de la presentación de rela
ciones de uti l idades,  según se previene en el decreto de 7 
de Fe br er o  último.  ( Id . )

R ea l  orden del ministerio de Haeienda suspendiendo del em 

pleo  y sueldo al tesorero de Rentas de la provincia de C á 
diz D. Francisco Falcon por haber faltado a la confianza 
del Gobierno. (N úm . 2 5 4 6 . )

 del mismo ministerio aclarando varias dudas sobre la
inteligencia del decreto de ia Regencia  de 9 de D ic iem bre  
anterior acerca del modo de hacer el pago en ventas de 
bienes nacionales. ( I d . )

C ircu lar  del ministerio de la Guerra declarando que los in d i 
viduos de las clases de tropa oroeedentes del convenio  de 
V ergara  que se hallen en la edad en que l¿» ley llama á los 
españoles al servicio militar , deben ser incluidos en los 
alistamientos posteriores. (N ú m . 2 3 4 7 . )

   del ministerio de la Gobernación de la Península para
que los Milicianos nacionales que optaron por la charrete
ra acordada en decreto de las Cortes de 12 de Setiembre 
de 1823 á los que se hallaron en el sitio de C á d iz ,  puedan 
usar al mismo tiempo el distintivo concedido por el decre 
to de 15 de F ebrero  último. ( I d . )

Real orden disponiendo que los tribunales al conmutar en 
pecuniarias algunas penas corporales procedan con la c i r 
cunspección que exige  el Ínteres de la vindicta pública. 
(N úm . 2 3 4 8 . )

Real orden expedida por el ministerio de la G obernación  de 
la* Península para que la dirección general de Caminos a d 
mita por un plazo determinado las proposiciones que por 
capitalistas ó compañías en debida forma constituidas se 
presenten para las obras del canal Imperial hacia la parte 
inferior. (N úm . 2 3 5 1 . )

Real decreto nombrando Senador por la provincia de V iz c a 
ya á D. Domingo E u log io  de la T orre .  (N ú m . 2 3 5 2 . )

Real orden por la que previene se establezca en la c iudad 
de Sevil la  para el curso próxim o un instituto da segunda 
enseñanza en el edificio del extinguido co leg io  do  M aese 
R odr igo .  (N úm . 2 3 5 5 . )

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y  administraciones donde han cabido 
ios i 4- premios mayores de los í o o o  que comprende el 
sorteo de este día.

N U M E R O S . P R E M I O S . ad m in is tr a c io n e s .

4 ,806. . .  . 8o 00 ps. fs. . M adr id .
12,823 . . . . 4o o o . .............. Idem.

2,46 i - • • • I O O O ................ Pamplona.
11 ,698. . . . Í O O O ....................... M a d r id .
26,224------- 5 o 0. . . . . . . Sevil la .
i 8 ,o 3 5  . . . 5 o o ................ Barcelona.
2 6 , i 5 i . . . . 5 o o ................ M adr id .
15,871 . . . . 5 o o . . . . . . . Palma.
16, 8 5 5 . . . . 5 o 0 ................... Sevil la .

386 1. . . . 4 o o ........... Zam ora.
4 5 5 o . . . . 4  o 0 ............. .. Algeciras.

4 / 2 .  . . . 4o  O................ Pamplona.
13,876, . . . 4oQ. . . . . . . Badajoz.
13,699— 4 o 0 ................ Puerto  de Santa M aría .

La d ireccion general ha dispuesto que el sorteo que ha 
de verificarse el día i 5  de Abril  p r ó x im o ,  sea bajo  el f o n 
do de 54^ pesos fuertes,  va lor  de 27$ billetes á dos duros 
cada u n o , de  cu y o  capital se distribuirán en 800 premios 
4o 5oo  pesos fuertes en la forma s igu iente :

Prem ios.

4 . . . .

Pesos.

4 . . . . . . . .  d e . . . .
4........... d e . . . .
2............ .....................
4..... 5o o ...........
5...... 4o o ...........

16........... d e . .! 4 OO.  .• • •
1 2 5 .......... 4 o ...........
25o ........... 24..........
395.....

800

2 0 ...........

4 o 5 o o

Los 27^ billetes estaran d iv ididos  en cu artos ,  a 10 rs. ca
da uno de e l l o s ,  los que se despacharán en las administracio
nes de Loterías nacionales.

A l dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al p ú b l i 
co  las listas impresas de los números que  hayan conseguido 
prem io ;  y  por  e l la s ,  y  no por ningún otro  d ocum en to ,  se sa
tisfarán las ganancias en las mismas administraciones donde  
hubiesen sido exp endidos  los billetes, con la puntualidad que  
tiene acreditado este establecimiento.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 31 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran l ib r o  á 5 p o r  1 0 0 ,  00.
T ítu los  al portador del 5 por 1 0 0 ,  25^  con cupones al 

contado: 26 £  , | , 2 6 ,  2 5 f , f  y 26  cinco dieziseisavos á v. f. 
ó v o l . : 27 , 2 6 | , ~ , i , ¿  , 26  y 26| id. á prima de | , i , c in 
co  dieziseisavos y i  por 100 con cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la convención  de le  
deuda e s le r io r ,  00.

Inscripciones en el gran l ib ro  á 4 por  100 , 00.
T ítu los  al portador del 4 por 1 0 0 ,  00.
Cupones Mamados á capitalizar, 2 y  22-f- al contado: 

2 3 §  á 60 d. f. ó  vol.
Vales Reales  110 con sol idados ,  00.
D euda  negociable  de 5 por 100 á p a p e l ,  00.
Idem sin in terés ,  7| al con tado :  6 á 59 d. f« ó vo l ,  nuevas.
Acciones d e i  bauco  español de  San F e r n a n d o ,  00.

CAM BIOS.

L on d res ,  á 90  d ia s ,  5 6  11 d ie -  C o r u ñ a ,  £  din. d.
ziseisavos. Granada 1 id.

Paris , 15 -14 . M á la g a ,  par.
Santander , l £  b. 

A l i c a n te ,  £  d. Santiago , ^ d.
Barcelona, ps. fs . ,  j* b. S e v i l l a ,  1 á l £  b.
B i lb a o ,  id. V a lencia  ¿  b.
C á d iz ,  1 din. id. Z a r a g o z a ,  £  id.

Descuento de  letras a 6 por  100 al año.

BIBLIOGRAFÍA.

T O S suscriptores al V ia je  pintoresco al rededor del mtin- 
do  pasarán á la l ibrería  de la V iu d a  de Razóla  á reco

ger  el cuaderno 8?
Habiéndose despachado con extraordinaria rapidez los 

primeros cuadernos de esta o b r a ,  los editores para satisfacer 
los deseos de los muchos suscriptores que no pudieron adqui, 
rirlos á t iem p o ,  han hecho una segunda edición de e l los ,  log 
cuales predeu pasar á recoger  á la misma l ib rer ía .

IY /I E M O R I A  sobre las aguas y  baños minerales de Lanjarón 
■ en la provincia de G ranad a ,  que contiene su antigüe

dad topográfica y  caminos de la vi l la con la de sus fuentes 
m inero-medicinales , propiedades físico químico-médicas de 
las aguas que estas producen, con el análisis particular de 
cada una; uso que de ellas puede hacerse dentro y fuera del 
establecimiento, con la alteración que sufren al exportarlas; 
tiempo y  precauciones que exige el mejor éx ito  de las mis
mas; y por ú ltim o un número de ob¿ervuciones prácticas acer
ca de los efectos causados en varias enferm edades que com
prueban su heroica virtud . Adornada con una lámina que 
oírece  una de las pintorescas vistas de la población  donde se 
hallan los manantiales, y publicada con permiso de la uirec* 
cion general de  Estudios por el licenciado D. M igu e l  Medi
na y  E stevez,  in d iv iduo  de la academia m édico-quirúrgica  de 
G ranada , y  médico d irector  por S. M .  de  dicho estableci
miento.

La expresada Mem oria  se hallará venal en los puntos si
gu ien tes : M adr id  , librería  de D. P edro  'Sauz: M álaga , li
brería de M a rt ín ez :  G ranad a ,  imprenta y  librería  de Bena- 
vides:  L a n ja r o n ,  D. Francisco Baños.

TEATROS.
P R IN C IP E .  A  las siete y  media de la noche.

Función  extraordinaria.
D eb iendo  darse principio el viernes próx im o  á las obras 

que van á hacerse en este teatro ,  se dará hoy jueves  la ul
tima función en la presente temporada , cu y o  orden será el 
siguiente:

1  •

Gran sinfonía nueva á com pleta orquesta.

2?

El interesante y  muy d ivert id o  d r a m a ,  en einco actos,  qu# 
con tanto aplauso se estrenó el dia de Nochebuena , arreglado 
al teatro español por  D. Ventura  de la V e g a ,  y  cuyo tí

tulo es

M A T E O ,

LA h i j a " d e l  e s p a g n o l e t o .

Entre el prim ero y  el segundo acto se tocará á telón le
vantado y  á com pleta orquesta ,  un popurr í  de  canciones es
pañolas ,  pieza instrumental, n ueva ,  com posición de i  maestro 
D. Ramón Carnicer. *

Entre el segundo y  tercer acto tocará el profesor de la or
questa D. Ramón Broca un tema variado de corn o  ingles es* 
crito  por D. Luis A rch e .

Entre  el tercero  y  cuarto acto Gran fantasía de violín, 
escrita y  dedicada al R e y  de F ra n c ia ,  por  el célebre Lafoftt, 
ejecutada por  el jov en  de 13 años D. E du ardo  F i c h e r ,  discí
pu lo  de D. José Isidoro de la V e g a .

E l  jov en  F ich er  al atreverse á tocar una pieza de tanU* 
d if icu ltad , cuenta con la bondad del ilustrado público  que 
tanto le favoreció  cuando en el año 38  tuvo el honor de pre
sentarse por primera vez.

La música que se tocará en el hueco del cuarto al quinto 
acto, com o toda !a que sea necesaria para acabar de llenar los 
otros interm edios, será enteramente n u e v a ,  y  de composición 
del profesor D. M anuel M artínez.

Term inará  el espectáculo con las boleras de la Caleta.


